CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TIRO OLÍMPICO PARA PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE ATENAS 2004

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes discapacidades y deportes que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Atenas,  las Federaciones Españolas de Deportes de Minusválidos Físicos ha acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus deportistas:

1. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los JJ.PP. de Atenas aquellos tiradores que hayan alcanzado la marca mínima MQS establecida por el Comité Paralímpico Internacional. La MQS sólo podrá ser obtenida en competiciones de clasificación sancionadas por el Comité Paralímpico Internacional que se celebren entre el 1 de mayo de 2001 y el 30 de enero del 2004.

2. Todo aquel deportista que se haya clasificado según el criterio establecido en el punto 1, deberá realizar una marca igual o inferior a la establecida como marca mínima A (se adjunta en anexo) para ser seleccionado para los JJ.PP. de Atenas 2004.

2.1.  La marca mínima A deberá obtenerse entre el 1 de septiembre del 2003 y el 31 de mayo del 2004 en competiciones oficiales.

2.2. La marca mínima A garantiza la participación del tirador en los Juegos de Atenas, salvo que el total de tiradores con marca mínima A supere el cupo establecido a España por el Comité Paralímpico Internacional.

3. Para aquellos deportistas que hayan cumplido el criterio establecido en el punto 1 pero no el punto 2, se establece una marca mínima B (se adjunta en anexo I) que no garantiza la asistencia a los Juegos Paralímpicos de Atenas. La asistencia o no a los Juegos de aquellos tiradores que consiga una marca igual o inferior a la establecida como marca mínima B, será evaluada por la Comisión Nacional de Tiro Olímpico. 

3.1. La marca mínima B deberá obtenerse en competiciones oficiales desde el 1 de septiembre de 2003 hasta el 31 de mayo de 2004.

4. Aquellos atletas que obtengan una plaza de clasificación a través de los métodos de asignación de invitación personal (sport-specific Wild Card) dadas por el Comité Paralímpico Internacional, serán seleccionados si la Comisión de Tiro Olímpico considera que por su historial deportivo deban ser inscritos para participar en los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004.

5. La Federación Española de Deportes de Minusválidos Físicos emitirá un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos 1, 2, 3 y 4 que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español antes del 7 de junio de 2004, donde toda la documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del D.N.I., biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 11 de mayo de 2004
6. La selección definitiva se hará pública el 14 de junio de 2004.

